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9278 
.Resoluct/Jn de,¡. de diciembre de r903, 

por la cual se concede protecci'ón ofi· 
Clal á tma marca dl' jábrica del Doc
tor Manuel María Ponte. 

Estados Unidos de Venczuela.-Minis
terio de Fomento.-Direcci6n de Ri
queza Territorial, Agricultura y 
Cría.-Caracas: 4 de diciembre de 
1903. -93? Y 45':' 

Resuello: 
Considerada la solicitud dirigida á 

este Desp.'.lcbo por el dudadano Doctor 
Manuel María Ponte, de esta capital 
en su propio nombre y en el de los su
cesores del Doctor M. M. Ponte, en 
que' pide protección oficial para fa Mar
ca de fábrica con ' que distingue el 
•Elixir Tropical.a ó «Gotas Angélicas,» 
que prepara por la fórmula inventada 
por su difunto padre Doct<;>r ;M. M. 
Ponte; y habiendo llenado -las forma· 
lidades estable~idas en la Ley de 24 de 
mayo de 1877, sobre Marcas de Fábrica 
y de Comercio; el Ejecutivo Federal 
resnelve que se expida al interesa
.do el certificado correspondiente, de 
conformidad con el artículo 6? de la ci-. 
tada Ley, y previo el registro de la re
ferida marca, en el libro destiqado al 
efecto. · 

Comuníquese y publíquese. 
Por el EjccutiYo Federal, 

R. GARBIRAS GUZM.ÁN. 

9279 
Carla de nacionalidad expedida el 5 

de diciembre de r903, al extranjero 
Aristodemo Sardi: 

CIPRIANO CASTRO, 
EL PRESIDENTE COSTlTUClONAL DE LOS 

ESTADOS u:-imos DE VENEZUELA 

A lodos los que la presente vieren. 
Hace saber: Que habiendo manifes

tado el señor Aristodemo Sardi, natu
ral de Marciana Marino, Isla del Elba 
~Italia) de cuarenta y cinco años de 

edad, de prof~si6n comerciante, c:1~ CS· 
tado casado, y residente en Mérida, su 
voluntad de ser ciudadano de Venezue
la, y llenado los requisitos que previe
ne la ley. de 13 de junio de 1865, sobre 
naturalización de extranjeros, ha veni
do en conferirle Carta de nacionalidad 
venezolana. 

Por tanto téngase al señor Aristodt>· 
mo Sardi como ciudadano de V enezue
la, y guárdensele y bágansele guardar 
porquienes corresponda todos los de
rechos y garantías de los venezolanos, 
consagrados en la Constitución Na· 
cional. 

Tómese razón de esta Carta en e 1 
Registro rt>spectivo del Ministerio de 
Relá.ciones Exteriores y publíquese ·por 
la imprenta. 

Dada, firmada de mi mano, y refren
dada por el Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Interiores, en 
Caracas, á 5 de diciembre de 1903.
Año ,3? de la Independencia y 45? de 
la Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendada. 
. El Ministro de Relaciones Interiores, 

(L. S.) 
Lucro BALDÓ 

Ministerio de Relaciones Exteriores.
Dirección de Derecho Internacional 
Privado. -Caracas: 12 de diciembre 
de 1903. 
De conformidad con lo dispuesto en 

la ley de 23 de junio de 1865, se tomó 
razón de esta Carta al folio 242 del li
bro respectivo. 

[L. S.) 
GusTAVOJ. SANABRIA. \ 

9280 
Decreto de 7 de diciembre de r903 1 por 

por el cual se habilita el puerto Crt."s
tóbat Colón, para et comercio ex/1. 
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rl<,r tk importacilm, para el d8 ex
portaci'ón y tl de cabotaie. 

CIPRIANO CASTRO, 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, 

En US(? de las f~cultades que me con
ceden los Acuerdos del Congreso Na
cional de fecha 6 de mayo de 1902 y 
II de abril de 1903, 

Decreto: 
Art. i'! Dispuesta la construcción 

del puerto «Cristóbal Colón• en la en-
' senada del mismo nombrejurisdicción 

de Amacnro en la costa occidental del 
Golfo de Paria, conforme á los planos 
presentados por el Ingeniero Doctor 
Manuel 0ipriano Pérez, se le habilita 
para el comercio exterior de importa
ción, para el de exportación y para el 
de cabotaje. 

§ único. El comercio exterior de 
importación será sólo.para las merca· 
derias, frutos y efectos de stt consumo, 
y por el de cabotaje sólo podrá guiar 
para los puertos de su jurisdicción las 
mercancías, frutos y efectos que se ex
porten del exterior. 

Art. :a? Se establece en el expresa
do puerto »Cristóbal Colón•, conforme 
á lo dispuesto en el artículo 1'!, Ley xv 
del Código de Hacienda una Adminis
tración de Aduana, la cual será servida 
por los empleadQs siguientes: 

Un Administrador. 
Un Interventor. 
Un Guarda-Almacén-Fiel de peso. 
Un Liquidador-Tenedor de Libros. 
Un Primer Oficial-Cajero·. 
Un Segundo Oficial. 
Un Portero, 
Art 3'! En uso de la facultad ·que 

me concede el artículo 10 de la Ley 
xxxv del Código de Hacienda, fijo á la 
Aduana de «Cristóbal Colón• la juris 
dicción siguiente: .desde el Promonto
rio de Pária hasta la boca del Guarapi
che, y los Resguardos establecidos en 
esta jurisdicción le ·quedan sometidos, 
'1 éstos con el deber de vigilar los pun-

tos que les ha señalado la misma Ley 
XXX\t. 

. Arl 4 ~ Al comenzar ! ejercer sas 
funciones la Aduana del puerto «Cris- . 
tóbal Colón•, que será al mismo estar 
terminada la obra, · queda habilitado 
él de Ciudad Bolivar para el comercio 
exterior de importación, para el de ex
portaci6u y para el de cabotaje, con las 
mismas atribuciones y deberes que te
nía hasta el 27 de mayo del corriente 
año que fué clausurada por Decreto del 
Ejecutivo Nacional, con la misma ju
risdicción .que tenía señalada. 

Art. 5? Mientras se construye el 
edificio eq que se establecerá la Aduana 
en el puerto «0ristóbal Colón, la Adua
na de Car6pano continuará ejercieqdo 
las mismas funciones que hoy tiene. 

Art. 6? Por Resoluci6nseparada se 
fijarán los sueldos que han de deven
gar el ~drpinistrador y demás emplea
dos de la Aduana creada en el puerto 
•Cristóbal Colón». 

Art. 7? Dése cuenta al Congreso 
Nacional en su próxima reunión del 
presente Decreto. -

Art. 8? El Ministro de Hacienda y 
Crédito P6blico queda ,encargado de 
su ejecución. ' 

Dado, firmado de mi mano, sellad'o 
con el Sello del Ejecutivo Nacional Y 
refrb11dado por el Ministro de Hacien• 
da y Crédito Público en Caracas,á 7 de 
diciembre de mil novecientos tres.
Año 93? de la Independencia y 45? de 
.fa Federación. 

(L. S.) 
CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El Ministro de Hacienda y Crédito 
P6blico, 

(L. S.) 
J. 0. DR CASTRO, 

Recuperado de www.cidep.com.ve


